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El Derecho es, a la vez, el HOMBRE y el ESTADO. Es el HOMBRE, en 
las DECLARACIONES DE DERECHOS. Es el ESTADO, en la REALIZA­
CION de tales Declaraciones. Es el Hombre , en su condición de sujeto 
individual e incoercible. Es el ESTADO, en su función coordinadora de 
sujetos coexistentes. Es el Hombre, en la proy ección de su propia activi­
dad, libre y creadora. Es el ESTADO, en la regulación d e actividades 
poralelas , antagonistas o confluentes, y en el acendramiento de tal re­
gfilación. 

Hoy, así, en el Derecho, una. posición-Estado, como hay también, 
en cuanto al mismo Derecho, una posición-Hombre. Para que no las 
hubiera sería necesario retroceder con la imaginación hasta la pre-his­
toria Y suponer -a priori, lo que equivale a decir que un pqco arbitra­
riamente- hombres que Uevasén en su- musculatura y en su impulso 
lo medida de su derecho. El idioma corriente no puede ayudarnos a sol­
ventar ese supuesto, ya que el jus de los latinos, como el ju del sáncris­
to, nos hablan de sujeción , de vínculo, de liga:1:ón y no de otra cosa , sin 
que ,nos importe, en este caso, que igualmente nos hablen de armoni­
zacion. Para quedar en paz co n la palabra tendríamos que recurrir al 
vascuence, donde la voz ESKUBIDE Derecho, según explicación que 
nos brinda un muy ilustre hijo de la ',,comunidad ibérica de Naciones", 
q~iere decir camino de la mano, proyección de la vqluntad humana asis ­
liaa por la inteligencia. 41 mano; el brazo; la conciencia; el HOMBRE. 

Entre tanto, las tradiciones de Occidente, · dentro de las cuales el 
individualismo ni imperialista ni avasallador, d la Vasco~ia, no ha po­
dido influir sino Indirectamente ~n las orientaciones y en las adapta-
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dones, no hicieron sino florecer sobre el acatado tronco ario. as re ­
laciones entre los hombres eran sanci onadas por la costumbre. Culti­
varlas ,- era conformarse a ellas. La conformación suponía precedente y, 
en cuanto al precedente, rati ficación. Ratificaciones reiteradas rev erti­
rían en reglas, las cuales podrían abarcar la conduct;:i toda entera. Los 
romanos habían dado en sín tesis tan ajustadas como las de sus fa­
mosos preceptos, los cuales ya recomendaban vivir con honestidad , no 
hacer daño a nadie y dar a cada uno lo suyo , ya referían el Derecho 
a la Justicia o lo equiparaban a Lo Bueno o a Lo Igual. En todo caso 
-las definiciones se basaban sobre reglas escritas o no escritas . Si no~ 
estuviese permitido referirnos a ellas en el lenguaje que se emplaría 
muchos sigJos después, diríamos que dichas definiciones estaban en 
correspondencia con el "derecho en su sentido objetivo"; y si pudiéra­
mos_ plegarnos , además a cie rtas corrientes gozosamente germanizan­
tes, agregaríamos aún que se nutrían de la "vida humana objetivada ". 
Las reglas, de todos modos, estaban presentes Y se exhibían como 1a 
materia genuina: eran reglas expresivas de relaciones , de pretensione s, 
de cosas a exigir, d~ cosas a prestar; y nada se insinuaba, por causa 
del manejo de esas reglas, como dispuesto a derramarse sobre los c _ 
minos con propósitos de formular una advertencia respecto de la pre-

. terición que se hacía soportar a lo que no fuera regla ni respecto· del 
cambio qtie ello constituía en cuanto a los términos del problema. Ma­
duraron así definiciones famosas: "Derecho es el conjunto de leyes por 
medio de las cuales está permitido compeler al hombre por vías del 
empleo de la coerción física"; "Derecho es el resultado general de las 
disposiciones a que el hombre se encuentra sometido"; "Derecho es el 
conjunto de reglas civil y jurídicamente obligatorias". Ante la posposi­
ción de todo lo . no exterior, que tales puntos de vista significaban, •no 
pudo tardar el día en que la voz inspirada de un gran jurista , en este 
caso el insigne Decano de la Facultad de Derecho de la Univers idad de 
París, Charles Beudant, proclamase que la ley, considerada como me­
dio de disciplina social, no vale más que la fuerza cuando no es, ella 
misma, otra cosa que una el(presión de fuerza; pero si las pa~abras del 
eminente civilista sacudieron, sí , el mito de las 1;-ormas jundicas ·sin 
Dios y sin Moral y clamaron pcr el retorno a un ideal normativo que 
sirviese al Legislador para esclarecimiento de su ruta, ellas no avanza.­
bon hasta denunciar el atentado que se cometía. con silenciar la Pre­
sencia, en el Derecho, de una realidad no-identificable con meros he­
chos de conducta, con meros hechos expresivos de inercia o de movi­
miento de un horn,bre respecto de otro hombre, con meros hechos cons­
titutivos de relaciones recíprocas entre los hombres. 

Para que haya llegado a sentirse la ne~ef?idad de denunciar e l 
atentado, el mito de las reglas, aumentando sm cesar su estructura y 
poderío, ha debido tejer sobre nosotros , hasta sofocarnos ,una verda­
dera cortina de artificialidad sobre las cos?s. Hech--o corr~ nte, este úl­
timo, en las creaciones del logicismo recak!trante Y de la magia provi­
dente ·, ha bastado que el operador se aduenara de las normas y form 
lara, pues , la pretensión de manejarla como u~ substratum exterior ~l 
hombre ,, para que ~l Derecho pudi~ra ser cons1dercxdo corno al~o qife-
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rente de lo que aparecía en el a priori a q ue nos cu p o recurir y d iferen­
te, con no menor motivo, de lo que subs is tía en la regular s uperación 
del mismo a priori, es dec ir, e n la regula ción , por el Pode r P úblico de 
las reacciones ind ividual e s concreta s , y en el movi mien to de arrn'oni­
zación que ha de llevar cons ig o toda constitu ción p o lítica. En tale s cir­
cunstancias, cuando el prop io op e rador haya atraí do hac ia sí los per­
f~es del Est~do y adueñado , ya, d e la norma y de las normas, se h aya 
dicho capacitado para mante nerlas , para derog arlas y para substitu .l.r­
las a su arbitrio, el Hombre -que subs is tirá, sin e mbarg o, e n el Es­
tado cuya estructura ha men es te r d e l Hombre- habrá q uedado fuera 
del Derecho. Nuestra afirmación inicial -, según la cua l e l De recho es a 
la vez, el Hombre y el Estado, habrá com e nzado a s e r u na v e rdad~ra 
aberración. Y para que de je de se rlo, habrá que resta ble cer la posición 
del Hombre. 

II. 

Es esta , d'esde luego, la fun ció n primor d ial d e la :;; DECLAR AC IONES 
DE DERECHOS, esclarecidas afirmacion e s s in té ticas conc e rniente s a di­
cha posición y , desde un punto de vis ta principalm e nte histórico , verda ­
deras reivindicaciones. Pronunciar e sas DECLARACIONES, p u e s, es lo 
mismo que apisonar los jalone s d e una andanza muchas v e ce s se cular, 
Y lo mismo que alinear esos jalones -Machu Picchu inexpugna­
ble- con las piedras angulares de un entrañable bastión. Es lo mismo 
que crear el recinto amura11ado: nido de cóndores, planta volcada ha: 

, cia el cenit, voto erigido sobr e los cam inos del Padre-Sol para posta 
de mensajes desprendidos de la luz. Las DECLARACIONES DE DERE­
CHOS se establecen , así, como grávidos condensadores que , a su tur­
no, serán también fuente radiant e y fanal orientador. El De recho Priva­
do, característicamente conten ido en ellas , habrá de beneficiarse con su 
influjo de presencia y no le qw~dará , sino adecuarse a sus perfiles y 
conformarse a sus afirmaciones. 

Entre tanto el sentido reivindicator io de las DECLARACIONES DE 
DERECHOS podrá acaso no aparecer categóricamente en ciertas enun­
ciaciones rituales, propias de los instrumentos de la organización inter­
na de cada país, los cuales instrumentos -en cuanto hayan llegado a 
caracterizarse como tales en virtud de sanciones pronunciadas, a su 
respecto, por Asambleas instaladas con ~inalid~d constituyente- no 
habrán hecho otra cosa que definir la relación entre el Individuo 'y el 
Estado estableciendo, pues, - para seguridad del primero y como condi­
ción primordial de su b ienestar , zonas inaccesibles a las actividades 
Y a los agentes del segundo . Pero aparece, sí, con evidencia, en pro­
nunciamientos engendrados por ondas Y vdivenes de presión y resis­
tencia. Es así cómo, desprend ida de un movimiento cuyos promotores 
del Siglo XVIII po$tulaban la vu elta al _ estado de naturaleza -mientras 
pregonaban la abolición de t9dos los excesos reglamentistas y se lan­
zaban a despe]ar, por vías de an tquilamiento de todas las formas de 
opresión imputables eso -va de suyo, al Estado que se enjuiciaba y que 
s~ quería derrocar~ la DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOM-
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BRE formulada en 1789 y p erd ura b le, en la Hist oria Universal, com o la 
más fa mosa , la más a ltiva, y tamb ién la más aira da, re stituyó al Ho m ­
bre, re spect o del Estado, y lo~ s ingu larizó como cria tura del Der echo . Y 
es así también cómo, ga lvan izadas inesperadamente la s d octrinas de 
pre ponderancia estata l, invadidQs por parej a s cci,riente s los campos d e l 
Derech o y concatena do s , con las vísperas y con e l desarrollo d e una 
guerra inexp iable , los más ceñud os he chos d e abs orción y las más. ex­
tendid as hecatomb es con ocida s por la His toria, la s Na cion e s rep re sen­
tadas en San Franci sco en 1945 se sinti e ron llamadas a pro clam ar su 
adhesión a los p rinci p ios del Derec h o y su voto e n p ro de la creación 
de un siste ma int e rna cio nal d e protecció n d e esos p rin cipios, sis te ma 
que fué de finit ivame nte e xp layad o en 1948, por medi o d e la DECLAR A­
CION UNIVE RSAL DE LOS DERECHO S DEL HO MBRE. A es ta Declara­
ción ha bré de re fe rirme e specialm e nte en la p resente exp osición , n o so­
lament e por se r e lla la que d ebo e nte nde r como a lud ida por e l TEM A­
RIO de l Congreso, sino sobr e todo por e sta r m uy fre scos los hechos 
que, cara cte rizán dola como una v,erd a d era reivin d ica ción , le imprimen 
en grado incomparable una exp resión mili tante que e sta re unión d e ju­
rista ? no podría abst e nerse de con sid e rar . 

III. 

La DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS for mulad a e n 
1948 se sin gu lariza, e n e fe cto, m ás a ún q ue por su conte nido -incom p a­
rablem ente mayor, d e todos m odo s , que e l d e otra cualqu iera d e sus 
predec esoras- p or 'los caract eres de la d espose sión que, por su part e , 
ha venido a rebatir. El fenóme no de fu erza pre sen te e n la entraña de 
todos los h echos de absorción de l Ind ivid u o, p or e l Estado, se había 
abroqu elado esta vez en las ma llas d e una lógic a jur ídica nutrida e in ­
vasora. Así robus tecido, se estab lecía e n un b a lua r te : e l d e la pre tend i­
da obj etividad; y asestaba sus m á quin a s de g uerra sob re una lín e a que 
nadie defendía : la d e la pre tendida sub je tividad. La técnica e ra e le ­
mental. Para que pudi era se r lograda la ob jetiva ción había que des e n­
tenderse de la Política, y por consigui en te de la Moral, y por consigu ien­
te de la Sensibilidad ; y por consiguiente del Hombre. Tal obj e tivación 
era realizabl e , entr e tanto, respecto de la norma y ·por vías d e una ca ­
racteri zación de ·lo mat erial y de lo determinable, la cual caract erizaci ón 
no habría p od ido realizarse sino a costa de lo no-material y de lo no-de ­
terminabl e . El sujeto, en fin, ya que sin su presencia no hubier a p odid o 
existir la re lación, habría de ,hacer su aparición como destinatario d e l 
respectivo régim en, aderezado y establecido para él. Dentro de un cua­
dro como s ste, toda tentativa de hacer pesar, e n la d e terminación de l 
mismo régim e n , motivos individuales y por su esencia, inobjetabl e s, de­
b ía estar cond enad a, de antemano, como metajurídica, es decir , co m o 
reñida con las condiciones fundamentales del positivismo red e ntor, d e 
la neutralidad rotunda, de la exterio rización inerte . · 

La supr e macía del Estado y la consiguien te subora.i nación del In­
c;Hviduo no habían contado, en ningún otro momento de la Historia Uni-
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· versal , con auxiliares tan urd idores y tan temible s. Má s efica ces que los 
sofistas griegos, diestros en discurrir sobre el derec h o-l e y; más efica­
ces que los filósofos absolutistas y que los analistas ingleses, contestes '­
en propiciar la identificación del derecho con la n orma ; m ás sutiles y 
más quintaesenciados que quienes hubieran dado, ult é riorme ri te, en 
cultivar el hecho puro del derecho y hubiera n acer tado , p ues , con nue­
vas expresiones concernientes, siempre, a un De recho elaborado por 
y para los hombres pero emancipado de la influencia de los hombres, 
esos auxiliares contribuyeron al estableci m ien to de ese Estado Todopo­
deroso en que tuvo su origen la renovada Conflagración de 1939, fan­
tasma ensangrentado del hecho reinvindicator io que la DECLARACION 
de 1948 vendría precisamente a consumar. Así, pues, mientras _ la DE­
CLARACION DE DERECHOS de 1789, verdadero reto a la absorción ab­
solutista ciega y prepotente, se había desarrollado íntegra m ente en con­
sonancia con doctrinas innovadoras que desde ese día y por un siglo 
entero no hicieron sino avanzar, la DECLARACION DE DERECHOS de 
1948, jgualmente reivindicatoria de una nueva absorción del Individuo, 
ha debido encontrar en su camino un elemento de ' resistencia descono­
cido hasta ayer y consistente en creaciones técnicas que concertaban 
con el autoritarismo, a saber: a) La de la doctrina según la cual no 
existe ni puede existir otro Derecho que el Derecho Positivo y con arre­
glo a la cual no hay derecho que no esté expresado por una norma ni 
ouede ser reconocido como d,erecho el de la norma que aun no haya 
sido ni tam poco el de la norma que haya dejado de ser; b) La 
de que una buena técnica jurídica debe desentenderse del Indivi­
duo en cuanto éste se manifieste como realidad biológica, y sub­
tituirlo a los fines puramente operativos, por una noción deshuma­
nizad~ y objetiva, en la que no vayan ni palpitaciones ni ca­
lor; c) La de que el Derecho , producto de la vida en Sociedad, existe 
por la Sociedad, subsiste para la Sociedad Y, e ;i .definitiva , puede ser 
totalmente refer ido al ente qué encarna Y representa a la misma So­
ciedad, es decir, al Estado. Esta última afirmación - que, en ·10 e sen ­
cial recae sobre cuestiones como la de saber si un atributo de "lo par­
ticuÍar" , en este caso, del Hombre, puede o nó -~~r investid ~ por "lo uni­
versal", en este caso, la Sociedad, y si es leg1llmo que ésta, al inves ­
tirlo desposea total y definitivamente al suieto original, al destinatorio 
gen~ino, al espontáneo creador, afirmación que por consiguiente de­
vuelve actualidap a la más famosa de las controversias escolásticas y 
a los nombres de Abelardo y de Guillermo de Champeaux- traslada 
virtualmente la cuestión a uno d e esos puntos c¡ue los geólogos s_eñalan 
como de divorcio de las aguas p ues, en efecto, de que fuera "real" o 
que fuera "nominal", de que fuera "cosa" o de que fuera "nombre" Po­
dría depender, por entero, la eficiencia d e la trascendental DECLARA-
CION . -

IV 

De todos modos, el Congreso Internacional -de Jur istas a que he te­
nido el honor de concurrir, al disponerse a determinar la ''Infh .lencia de 
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la proclamación de los Derec h os Hu manos en la posición del Hombre, 
en el Derecho Privado", no podría avanzar en su cometido sin haber 
ventilado pFeviamente esta cuest ión que los técnicos del Derecho han 
elevado a la condición de primordial, o sin haber tomado paladinamen­
te posiciones desde las cual e s pueda y d eba entenderse que se la tie­
ne por desentrañada. Y para la MUY ILUSTRE UNIVERSIDAD MAYOR 
DE SAN MARCOS, ahora cuatro vec es secular, s e_,rá un nuevo timbre 
de honor el que le corresponda p or haber traído a este primer plano una 
materia de tan inmensa significación oara el orden jurídico de todo el 
Orbe. y por haber dado ocasión de qÚe sea formulada, en esta Asam­
blea, una proposición que habrá de resultar necesariamente orientado­
ra y eficaz. 

Así, por consiguiente , como Miembro, el más modesto, de este ca­
lificadísimo Congreso y poseído de que lo esencial del Derecho está en 
la afirmación del Hombre, entre los hombres, así como de sus atribu­
tos, en concierto de humanos atributos, no vacilo en proponer que las 
DECLARACIONES DE DERECHOS sean reconocidas como expresiones 
sintéticas y, a la vez, fundamentales de un orden jurídico que se quie­
re establecer o tal vez restablecer. Desecho, al mismo tiempo, por quin­
taesenciadas y artificializadas, las sutiles creaciones logicistas según 
las cuales no habría y no podría haber otro derecho que el ele las nor­
mas, mientras en las normas, siempre según esas creaciones, no habría 
sitio para el Hombre. Mas, para que el reconocimiento de aquellas De­
claracion es y la correlativa negación de estas Creaciones, no puedan 
aparecer, a su turno, como otros tantos hechos de autoridad, hechos 
de fuerza, he de invocar brevemente las manifestaciones más simples 
que parezcan a mi alcance y que me permitan señalar, por ejemplo, ya 
imperativos jurídicos desprovistos de carácter positivo, en el sentido de 
e)l:plícitos (derecho que no esté en las normas), ya identificaciones , del 
Hombre y de la Norma que evoquen enér;gicamente (el Hombre en el 
centro de la Norma), al músculo y al impulso, en originarias realizacio -
nes del Derecho. . 

En cuanto a lo primero basta acaso con observar, por ejemplo, que 
en el más característico de ·los regímenes de abstención, es decir, en el 
del Código Penal, no existe norma alguna que imponga expresamente 
los más típicos deberes de refrenamiento. Aparecen, sí, desde el pri­
mer momento, textos que reprimen con penas severísimas, por ejemplo, 
al hombre que atente contra la vida de uno de sus semejantes; pero lo 
que esos textos se limitan a afirmar es que determinada pena será im­
puesta a cualquiera que incurra en el delito de homicidio . No figura en 
momento alguno la advertencia previa, ni tampoco, en forma expresa, 
la indicación de hacer o qe no hacer. No obstante, un minuto de refle­
xión por part e de quien ese cotejo emprendiere, lo llevará a descubr ir 
la relación que existe e"ntre dicho texto -norma de derecho cont e mpo­
ráneo; "vida humana objetivada" -, que dirían muchos y muy eminente s 
cultores de la filosofía general-- y aquel lejano precepto plasmado en 
el Libro de los Libros, a saber; NO MATARAS. "Vida humana objeti­
vada", repetiríamos ahora, a nuestro turno, seguros, como creemos es­
tarlo, de que este precepto y aquel texto han brotado, sí, de procesos d e 
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e-laboración que confunden necesariamente sus raíces. Pero pro s igamos 
la lectura y extend a mos la interpretación. " Si matas padece rás encie­
rro", despre nderíamos de los textos ~en vigor, objeti vados, es claro, ' co­
mo 11!1 régi men de convivencia y de recíprocas garantías. "La cria tura 
human a deb e ser sagrada para tí y para todos tus semejantes: guárda­
te de vul nerar la ", desprenderíamos todavía de aque l precept o en e l que 
e staba total mente, sí, el homb re abroquelado por la norma, como esta­
ba totalmente la abstención. Cierto es que dentro de este conjunto algu­
n a función deb e corres ponder , y no escasa, a la observación según la 
cual "en lo antijurídico, en este caso el h o mici d io , estaría preci samen­
te lo jurídic o, consistente, también en este caso, en la represión". La 
cuestión susci tad a en los p árr afos anterio res, sin embargo, no oodría 
ser cancelada sob re la simple base de una respuesta como e sa, y · segui­
ría subsistiendo en estos términos; a saber: Lo mismo la norma repre­
siva subsis ten te hoy, que el precepto religioso formulado en los albo­
res de la civilización, están diciendo al potencial sujeto d e la acción: 
"no matarás", y al potencial suje ¡o de pasión "tu persona es inviolable"; 
exp resio nes funda ment a les, ambas , de un orden jurídico cuyo mante.ni­
m iento está deparado a disposiciones expresas y, desde luego, a la nor­
ma de derecho positivo enunciada en primer lugar. Con lo cual habrían 
surgido, ante e l eventual investigador, los términos de un dilema: O el 
deber de abs tenci ón integra , en eÍecto, aún sin haber sido explícitamen­
te formulado , una línea de condu cta, Y en tal caso habría de ser reco- -­
nocicfa la existencia de normas n o-aparentes o no-explícitas y por con­
sig uiénte la de un d e rec h o que se mantiene fuera de las normas posi ­
tivas, O el deber de abstención carece de existencia válida dentro del 
mism o orden jurídico positi vo , el cual se preciaría así de subsistir para 
la represión del h omicidio pero sin h aber sancionado el homicidio . Po­
dría ocurrir , sin duda, que la resp uesta optara por declarar que reco­
nocí a , en los deberes de abst enció n, elementos fundamentales infundi­
dos en el orden jurídico ; pero en ese caso el dilema no habría hecho más 
que cambiar de posición y reaparecería, pues, en estos términos, a sa­
ber: O es verdad que todo el De rncho está en las normas, lo cual, fren ­
te a las observaci~:m es formuladas vendría a traducirse en la caracteri­
zación de un derec h o positivo de nueva alcurnia ya que lo integrarían 
normas aparentes y normas no-c:parentes, O ha de ser reconocida, ya 
bajo la forma de preceptos, ya bajo la de afirmaciones y negaciones, 
la existencia de elementos ·fundamentales que serían, asÍ ', elementos 
constitutivos del orden jurídico general. Esos elementos que, según se 
supone, no consistirían en reglas concretas Y escritas, integrarían sin 
embargo el Dere cho y no p od::-ían dejar de sér reconocidos como De-
recho . 

En cuanto a lo segundo, es decir, a que el Hombre pueda aparecer 
y apar ezca en el centro .de la norma, cuadra al genio insti.tudonal de 
est os países que todavía siguen llamándose países de un Nuevo Conti­
nen te , el haber creado, para_ quienes en ellos se preocupan de las ma­
nifestaciones d e l Derecho, cierta predisposición que les es carcicterísti­
ca y que no pódría dejar de conducirlos a plantear con bastante natu ­
ra lidad este problema, arduo 1 sin duda, para muchos juristas de otros 



DERECHO CIVIL 133 

países. En pri mer lug ar, pues , e llos se han connaturali zado con cier ta 
noción de LEY CO NSTITUCIONAL, en e l sentido de LEY FUNDAME N- ,. 
TAL O PRINCIPAL , e sto últ imo e n razón de su supr emacía respecto d e 
leyes secundarias u ordinar ias . La impo r tancia de se m e jante noc1o n , 
por otra part e, de riva de haber con ducido a la afir m a ción según la cual 
las decisiones generales o particulares de los Podere s Públicos integra n­
tes del Estado, jamás podrían promulga r efi caz mente disposiciones q ue 
estuviesen en contr adicción con a quéllas , y d e h aber dado lugar , con 
ello, a la trasc e nden tal atribución asum ida p or los Tribunal e s, en el sen­
tido de no reconoc e r efectos obliga torio s a las d isp osicion e s e n que ta l 
contradicción se manifes ta se y fuese d eb idamente decla rada . Pero la 
gravísimo decisión d e paralizar , por e jem p lo , un p ronunciami e nto le ­
gislativo, no ha sido nun ca n i p odría ser ado p tada sino dentro de un 
concurso de circunstancias llamadas , entre otras cosas, a descartar po ­
sibilidades de desequilibrio insti tucional, e l cual tanto podr ía originar se 
en exceso de atribucione s ejecutivas , com o en exces o de .deci s ion e s le ­
gislativas, como e n exceso, p o:.- i'..ltim o, d e p odere s e je rcidos por e l De ­
parta mento Jud icial. La res pectiva deci s ión in h ibito ria no podría resu l­
tar, por e je mplo, de la é spontán?a intro mi s ión de un m agi strado, por ele ­
vada que pudiera ser su jerarqu ía. Lo Único q ue podría hacerlo pos ible, 
entonces, sería la reclamación p rovenien te de a lgu ien que pudi e ra in ­
vocar , a su favor, normas institu ídas por la Con st itución del Estado: pro-

. veniente de alguien que pudiera decirse alcan zado y perjud icado a cau-
sa -de la promulgación de dec isiones adv ersas a esas normas y se que ­
jara , ante la justicia, de las acciones que entrañaran, ·contra él, desp o­
sesión . Es decir, se ría necesari o que alguien planteara el caso de in­
constitucionalidad, el cual no significaría sino una reclamación inter­
puesta por Hombre que se sin fie:.-a defraudado e n cuanto al cumplimien-
to de la función de sostén a su mida por el Estado y exi giera, pue s, que 
tal función fuese restablecida y llenada en toda la e x ten sión determin a­
da por ·1a Constitución. El Hombre en centro d e la norma, pues ; y ade ­
más, en el centro del sistema. Sólo merced a esta circunstancia -y ex­
cepci ón hecha, naturalmente, de los casos en que las leyes no fueran 
válidas simplemente porque emanasen de quien no tuviera facultad 
para dictar leyes - el juez inv e s tido de jurisdicci _ón puede declararse 
en la imposibilidad de aplicar lo. respectiva ley secundaria por estar 
obligado, ant e s que a otra cosa, a obrar según los términos de la LEY 
PRINCIPAL; a mantenerse dentro de las líneas de la LEY FUNDAMEN­
TAL; a ejecutar el mandamiento formulado por los textos de la CONS­
TITUCION DE LA NACION. 

Triviales son, por cie rto, estos n ociones, para todos los que 0cultiva n 
estudios de Derecho Co mparado . Pero de tod os modos, siendo igual­
mente notorio que las n ociones correlativas d e LEY PRINCIPAL y d e 
LEY SECUNDARIA han sido trasladadas, con idénticos electos, a .la g e ­
neralidad de las Constituciones americanas, algo debo decir en este ca­
•SO de lo que ocurre e n la que mejor estoy obligado a conocer. Si a l­
guien , en la A,r?'entina,. fu ese cond;nado a la última pena, y lo fues e 
por causas pohhcas, abierto quedana, ante el agraviado, el camino q 
lo llevase a la int erposición de una instancia o cuando menos d e 
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recurso contra la ley, contra el decreto o contra la sentencia que así 
vulnerase lo dispuesto por la Constitución en un texto que prohibe en­
fáticamente la imposición de tal pena en tales causas; si alguien fue­
se perseguid<:' como delincuente . por las autoridades cons tituídas, pero 
lo fuese en virtud de leyes dictadas ex post facto o en virtud de manda­
to expedido por jueces distintos de los habilitados por la Constitución 
igualmente tendría ante sí y por análogos motivos, el camino de 1~ 
~~t:mcia o ~el recurso; instancia o ree:urso que igualmente podrían ser 
iniciados o mterpuestos para amparo de la libertad individual menos­
cabada por contrato, o para levantamiento de trabas opuestas a propó­
sitos sanos de trabajar, de permanecer en determinado lugar, de aban­
donar ese lugar y trasladarse a otro, de adquirir bienes, de disponer 
de ellos, de asociarse con fines útiles, de reverenciar 0:l Dios en que se 
cree o en que se quiere creer . . A raíz de la instancia o del recurso la 
restricción, cuando la hubiere, podrá ser levantada y la Íl.}llcíÓn de sos­
tén inherente a los fines del Estado, restituída en toda su amplitud. Los 
recaudos procesales serán ciertamente ·obvios: debe interponer la re­
clamación quien se sintiere perjudicado; debe interponerla por su pro­
pia acción; debe interponerla para · su propio amparo. Cuando no recla­
mara él mismo y para sí mismo, o nó reclamara, por él, alguien que 
a causa ge incapacidad del ofendido y dé calidad, por su parte, para 
suplir, pudiera representarlo, ni la jurisdicción se tendría por investida 
ni el conflicto de normas por alegado. Ha de obrqr él y para él; ha de 
obrar el Hombre afectado y para el Hombre afectado; ha de estar y ha 
de aparecer el Hombre en el centro de la norma. Así, también, en el 
habeas corpus de origen c;mglo-saión lo que, a requerimiento del propio 
encarcelado o de quien lo represente, deberá ser conducido a la pr_e­
sencia del magistrado cuya protección se haya demandado, es el pro­
pio bulto anatómico-fisiológico del mismo encarcelado; mientrm ¡ en el 
antiguo Reino de Aragón los individuos rE;scatados, por ~l Justicia Ma­
yor de arbitrarios encarcelamientos, debian ser conducidos a la lla­
mada Cárcel de manifestados y exhibidos al Pueblo -que esperaba 
reunido para verlos, con sus propios ojos,- desde el antepecho de un 
bal , ue aun se conserva en- la Ciudad de Zaragoza. Siempre el 

con q , ' · 1 d ' 1 DECL 
H mb a que habna de referirse, muchos sig os espues, a A-

o re U 'd . 1 . t 'd RACION UNIVERSAL de las Naciones m as; siempre a m egn ad 
f, . d 1 Hombre· siempre la completa inmunidad del Hombre y de sus 
1s1ca e ' 1 · ' · b atributos; siempre e! ser ~mtrañable q'-:,e e vensc:%~tiragones l n~ ce0 a 
hasta identificar, mas alla de la marana hpr~ces d . Y ~ar¿i9 ar~a . . . ue­
darán, por ahí, las obiec;:iones q_~e sde ~1~n ~ivar . t esviaci~~es 
técnicas motivadas por la confus10n e o Je o _Y t e su¡e o que 7n ades 
circunstancias habna de producirse; pero m1en ras as mei:ic1011;a, as 
objeciones dependieran, c;:omo pareé::enan depender, d'7 una ms'-:f;cien­
te satisfacción de requisitos individualizados por , la mterp~etacion ri­
tual, para comodidad de sus especulaciones, lo mas aconseiable Pare~ 
cería ser que los requisitos fuE;sen adaptad.os Y no qu7, los hechos. ~ue­
ran desvirtuados. Y aun habna - que reduc,1r la. confusion de req~1sitos 
a sus verdaderas proporciones. que no senan sino. las correspondientes 
a }as normas fundamentales que dejamos enunciadas. Estas normas, 
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revestidas de una sign ificación ~ue ha he ch o, de ellas ,verdaderas nor­
mas constitutivas de afir maciones normales del Hombre y de afecci o­
nes normales del Estado, no n iegan ni alteran en manera alguna la com­
posición, la aplicabilidad ni los alcances ordinarios de aquellas viejas 
y siempre renovadas normas del jus suum cu ique tribuendi, las · cuales 
tuvieron y tienen por objeto regular las relaciones de los hombres entre 
sí. En la generalidad de ellas - reglas clásicas, y expresivas de rela­
ciones comunes- los elementos exter nos , subsistentes a los fines de 
la téénica jurídica, quedarían exentos de toda confusión. 

Y en cuanto a las dos posibilidades diferentes o sean, por una par­
te, la de que el Estado mantenga sus funciones de apoyo y de sostén 
del Individuo y, por otra parte, la de que el mismo Estado actúe en tér-

, minos que desvirtúen su propia institución, ha sido contemplada, ya, 
en este Congreso a raíz de otras ponencias y, desde luego, por el au­
tor de la presente proposición al presentar la que concierne a F ACUL­
T ADES EXTRAORDINARIAS DEL PODER EJECUTIVO . 

V 

Fácil es advertir que disquisiciones como las supuestas y consiste n­
tes en la presencia o no-presencia del Hombre, en el centro de la nor ­
ma -siendo, como no podrían dejar de ser, de alta técnica iurídica­
no habrían podido surgir conjuntamente con los asomos de un orden 
cualquiera, dentro de las afirmaciones que el Hombre formulase por sí 
mismo: ESKUBIDE, como expresi .ón de lo que entendiera ser su Dere­
cho: la inseparabilidad del sujeto y del objeto habrían hecho ociosa la 
pregunta y habrían dado nacimiento a dudas, además, en cuanto a la· 
real existencia de un orden determinado. Orden, entre tanto, es hecho 
que se supone, desde cierto punto de vista, en la especificación de Hom­
bre y Estado de que hablábamos al comienzo. PE;)ro el establecimiento 
de Órganos políticos capaces de investir la función de sostén por medio 
de la cual el Estado substituía al Individuo, ha debido plantear, desde 
el comienzo, él problema de la proporción entre el impulso del funcio­
nario público, proclive a la arbitrariedad, y la espectafiva del adminis­
trado, antesala de reacción. Problema de equilibrio, en todo caso, cu­
yas soluciones correspondientes décadas, a siglos, a períodos }:iistóri­
cos, es posible rec0nstruir, por ejemplo, a través q.el ablandamiento de 
la refación entre deudores y acreedores, entre amos y esclavos, entre 
patricios y plebeyos, entre ing ,,muos y peregrinos, entre consanguíneo 
y albarrán . La realidad de los cambios así producidos queda de mani­
fiesto cuando se pasa revisfa a los fastos d e la Roma indestructible, de 
la Grecia -monitora y de los pueblos que se a gita ron a la vera de esos 
dos grandes focos de cultura; pueblos que -habiendo surgido, una bue­
na parte de ellos, de las region es brumo sas y frígidas del Norte y ha­
biendo llegado en sus múltiples arr emetidas hasta poner sitio -a la que 
por excelencia constituía La Ciuciad- estaban tan lejos de valorar los 
bienes de la existencia garantizados, hoy, por DECLARACIONES DE 
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.DERECHOS, como para arrancmse aparaiosame n te la vida por simp le 
a larde y en incom prens ible adem án de p rovocación y m e nospreci o . El 
esclavo, en la sensib ilidad de aquellas agrup a ciones pri m itivas, endu­
recida s por la guerra'. igua lábase casi al ani mal d omé stico, con el cua l 
compartí a ca lidad es patrim onial es d esp rend id a s d e l co~ epto d e cosa 
sujeta a propiedad, y así, pues, sien do a trib u to normal d e l d e re cho de 
propiedad , indiscutido por entonce s, el d e la libre d isp osi ción d e l ob ­
jeto en que el derecho recaí a - el cual objet o, p or consiguiente , p odía 
ser usado , explotado, desnatura lizad o y aun d estr uído- el amo n o ne­
cesitaba ocultar a nadie ni ampararse e n la pote s tad d e nad ie para adop­
tar, resP.ecto de la cosa que el e sclpv o e ra, la dis p osició n que vie re con­
veni rle. Podía, por cons iguien te . dar mu erte q todo esclavo que le per ­
tenecie ra y nada se oponía, cuando tal ocurr ie se, a q u e tod o que das e 
definitivam ente a llí. Pero semej an te e s tado de cos as n o h abría de sub­
sistir indefinida mente, y en la p1e paración d e u n o n u e vo y m e n o s in­
human o iban a coincidir , co mo es sabid o : 19 Una escue la filo só fica que, 
imbuída del concepto de "na turaleza " , ele varía ese conc epto a p rinci­
pio da carácter racional y hablar ía , p or consigui e nte , d e l P e re cho, en 
términ os lla mados a despren derse de los obj etos p uram e nte mate rial e s 
y a evolucionar hacia la integració n d e una doctrina que ,ca rac teri zán­
dose como de derecho na tural, ley de la ra zón, lle garí a- a vislumbrar 
la noción de un Derecho que pertenece a todo s lo s hombr es d e l Mun­
do sin distinción de origen ni d a víncul o pol-ític o; Y 29 La fue rza eXp an­
si;a revelada , a la sazón, por e l prop io d e re cho p osit ivo, e l cual; ha­
biendo comenzado por ser Derec ho d en tro de· la Ciudad que lo incllbaba 
0 sea dentro de cada Ciudad y especia lme nte d e n tro d e la más gran.­
de de las ciuda des antig uas , d ebía p a sar grádualmente a ser, de más 
en más, derecho de la, Humanidad progre sivame n te abarcada por su 
fuerza anexionan/e. De ta l modo , pue s , aun s in haber sido cue stión, pa­
ra tal Derech o, la de una repud iaci ón doctrinaria d e la institución de la 
esclav itud, es evidente que la insis tente , af~r~ación formulada por el 
Crístianismo y adversa- a que la parte mas mhma del Individuo pudie­
ra ser sGme-tida a la potestad política, d ebió ganar terreno aun respecto 
de las concepciones jurídica s corr i$nte s: no de otr~ I?odo se e xp lica , por 
ejemp lo, que voces tan autorizadas como la del Jurisconsulto Florentino 
pudies en declarar que la escl a vitud -no obstante estar admitida por 
el jus gentíum, el cual no se horro rizaba d e que un hombre se convirtiese 
en la propiedad de otro hombre -- era contraria a la Naturaleza cuyas le­
yes, se,gún ulteriormente lo prociamaría el Digesto, hacían de todos los 
hombres seres igua les entr e sí. La re lación entre amo y esclavo quedó 
sometida , desde entonc es , a un d esgaste .cuyas persistentes manifesta-

. dones se sumarían a lo largo de los siglos: tal Edicto declararía libre 
a l escláv o que a causa de enfermedad o de vejez hubiera sido aban­
don a do ·por sus amo s; ta l otro haría lo mismo c o"f; la esclava prostituí ­
da a despe cho de su voluntad; tal e s otros lo hanan con esclavos que 
hubieran sido convertidos en eunucos, con escl~v a s que fraudulenta-

ente fueran entregada s -en matrim onio a marido s que ignoraran su 
:ndiciÓn, con ,hiios_ ~e esclaYos, abandona~o.s en su :infancia. A tra­
vés de estas d1spos1c1ones y ¿9 otra s que h1c1e ron obliga torio, cuando 

----
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se decidi e se la muer te de u n e scla vo, obte ner la h omologaci ón d e un 
magistrado , co mo tamb ién d e otra s que prohibiero n que se le s ve ndi e ­
ra pa;a abastecimie nto d e c ircos que hab ían dado en emp learl os co­
mo gladiador es , en los e spectácul os p úbli cos , aso maban . im puls iones 
que debía n conducir a la dig nificaci ón d e l Hombre . Esas imp ulsion e s , 
en fin , iban a ser favor ecidas y a por e l fervor re ligios o d e los s ig lo s so­
brevi n ie n tes, ya p or las d oc trinas de los grande s teor izante s d e l tan vi­
lipendiado Derecho Na tural d e los sig los XVI y XVII , y a p or u lte r ior e s 
Tratado s d e De re cho Int e rnacion al celebra dos para la repr e sión d e l 
"come rcio d e l ébano " , ya por d ec isione s de abolición como las a d op ta ­
das por las Na ciones cuy os h Uos se sie ntan en este Congreso y d e sde 
luego por nue stra Arg e nti na da co mien zos d e l año 1813 e n un texto 
que la Cons titu ció n d e 1853 - 60 ra tificó en es tos términ os: "En la Nac ión 
Argen tina no hay escla vos: los poco s que hoy existen que dan libr e s 
desde la jura d e esta C ons titución , y una ley e special reglará las in­
demn izacio n es a que d é lugar e sta d eclaración. Todo con trato de co m ­
pra y venta d e personas e s un crimen d e que serán re sp onsabl e s los 
que lo .ce lebras en y e l escriba n o o funci onar io que lo autoric e" . 

I-{ay q ue pre veni rse , sin e mbarg o, resp ecto de la mayo r o me n or 
reg ula ridad con que se manifie stan las re spectiva s líneas. Su p oner que 
e l Hom bre lleva con sig o su De rech o, no equ iv a le nece sa r ia mente a su­
p oner que lleva un Der echo defin itivame nte rea lizado, d e fin itivam e n te fi­
jado. Puede e l Derech o perte nece r al Hombr e e n vir tud d e una nec esi ­
da d mora l y hall arse , no obsta r.te, en trance d e manif est ación : apar e­
cer hoy con ta les o cu a les car a cte re s ; a pare ce r m añan a con .un p e r­
fil más com p leto y avanz ar·, o c0n un perfil m eno s co mple to y retro ce ­
d er. Así, las oscila cione s que pueden p ercibirse e n una lín ea general 
de · establ ecimie nto y refuer zo del sos tén , no quitan, pues, a la const an­
cia de los esfuerzos encam inados a la realizació n de nocion e s seg ún 
las cuale s la posición de cada sGr h uman o, re specto d e sus sem e jan tes , 
trasc endía de e stos resultado s , a sab e r : por una par te, d e que apa recí a 
fortale cida por el me jorami e nto de los caracter es jurídicos d e que h u ­
bier a lograd o re ve stirse ; por otra par te , de que abdican d o de toda p re ­
tensió n d e hab er d ependido exclusivament e, p ues , ya d e la aristo cracia 
de l sexo, ya de la fuer za de los m úscu los, ya d e l brillo d e las m esna­
das , tendía a conformars e e n una con d ición ele menta l seg ún la c u a l 
todo ser. h umano e ra igual a todo otro ser humano. Cada jalón p lan ta­
do en las' lad eras informa, en efe cto, d e una resis tencia y de un deb a ­
te: necesitós e un Concilio Eclesiásti co europ eo para que , r~conocid a co­
mo lo estab a , la pre sencia de un espíritu en el ente masculino , var ón 
se reconocie se igualmente que ta mbién estab a p rese nte el alma , en 1~ 
mujer; y necesitóse de · un Concilio Eclesiá s tico americano p ara que .s e 
tuv iese como ve rdadero que - del mismo modo que el Conquistador 
europ eo había traído consigo, al emprender la Conquista , aquella m is­
ma llama ani madora de su envoltura de Hombre- así también el i~­
dio autóctono, e l aborigen sometido igualment e había d ebido cont a 
con una propia . La Francia de la Edad Media Y, como 'Francia la g e~ 
neralidad d e los p aíses germánicos, habíanse poblctdo de aberr;c iones 
que los jur is tas d e entonces trat aron d e d om inar, por e je mplo, en la s 
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sucesivas modificaciones imprasas a la saisine, p rim e ro, y a la pro-
,, piedad feudal, después , con lo que p repararon sin saberlo el cambio 

espectacular de 1789: el 4 de a <;;osto, en efecto, la As a mblea Nacional 
francesa, en un rapto de entus iasmo casi delirante y a cuyo influjo no 
logró subtraerse ninguno de los presentes, p roclamó -no la finaliza­
ción del régimen feudal, n i ta mpoco su .caducidad, ni tampoco su abo-

- lición- proclamó palad ina y · triunfalmente LA DESTRUCCION de di­
cho régimen. El respectivo decreto abo lía expresamente los derec h os de 
mayorazgo y los privileg ios i undados en la masculidad: e n nombre de 
la libertad , que ya hab ía sido invocada para disolv e r las órdenes ecle­
siásticas, abolía la incapacidad de los religiosos profesos; en nombre 
de la fraternidad, que consideraba al género humano como una gran fa­
milia esparcida por todas las reg iones del Mundo, supr imía, con la con­
dición del albarrán, las incapacidades para adquirir que en general 
afectaban a los extranjeros ; en nombre de la igualdad sometía las por­
ciones hereditarias a normas comw:i,es que, en los casos de pluralidad 
de herederos debíaz:¡. asegurar, a todos y a cada uno, .derechos equiva- _ 
lentes. La vuelta al estado de naturaleza, pregonada por la filosofía de 
esos tiempos como un ideal a rf:'poner, tomaba posiciones, en el Dere­
cho, como un sacudimiento contra lo parásito Y contra lo postizo. La fun­
ción de sostén, subsistente en las líneas de repliege, no dejaba de corres­
ponderse, por otra parte, con · perspectivas abiertas en institutos como el 
de la potestad del padre, que ha tendido a debilitarse, como el de la 
potestad del marido, que ha tendid? a des':l-'?ªrecer y como el de las 
relaciones patronales, que han tendido a mitigarse; todo ello en armo­
nía con el devenir histórico , jurídico y económico, condición de los he­
chos de convivencia y troquel de los caracteres que surgen para con­
trastarlos. Porque si el fíat de que resulta el Derecho está en relación con 
la concepción del Mundo, y si tal concepción viene apoyándose en otras 
anteriores, la progresiva aclaración del contenido del Derecho, en que 
el Hombre está empeñado, no puede · dejar de hacer sentir sus efectos 
sobre la función respectiva, de sostén. 

VI. 

Conviene aclarar, entre tan~o. que la dobl~ fa_z del HOMBRE y del 
ESTADO, establecida en cierto modo como anhtesis desde las primeras 
líneas de esta exposición, aparece a las veces com? antítesis entre NA­
CIONES de las cuales una constituye ESTADO • mientras la otra cons­
tituye GRUPO: GRUPO que, por su parte, impone fisonomía al HOMBRE. 
Veamos cómo; y volvamos, para verlo, al ejemplo de la misma Roma, 
en esta materia, inagotable. 

Aquel eno!me centro de rn;tividades human~s Y de impulsión po­
lítica que llego a florecer sobre las riberas del Tiber, en efecto, conce­
bía la personalidad iurídica como integrada por elementos compren­
sivos de ün commercium, referente a la economía individual, y de un 
connubium, concerniente a la asociación le9ítir11a Y religiosa del hombre 
y la muier. A~bos atributos pertenecían a quier; pudiera ce;,ntar c'?n ~l 
sostén prometido por el Derecho de Ciudad y no, pues, al peregrino , 

,,, 
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extraño , antagon ista y , por cons iguiente, hostilizable. Pero a medida que 
los habitant es d e la s regi ones vecinas a las d e l Lati um fueron perdien­
do su condición de ext rani eros , tan to la posibilidad de adquirir bienes 
conforme al dere cho civ il como la de casarse conforme al mismo dere­
cho civil y con muieres romanas, hubo de serles reconocida gradual­
mente . Y aun cuando eso hay a ocurr ido en tiempos cada vez más pró­
ximos a los de la disolución de aquel enorme centro de la civilización 
univ ersal, el hecho de que los perfiles del inmediato período ·histórico 
subsiguient e se hub iesen ido esbozando };,ajo la influencia de una reli­
gió n de igualdad, de tolerancia y de humildad, estaba llamado a ejer­
cer, en materia de matrimonio entre ciudadana y peregrino una orienta­
ción resueltame n te pro p iciatoria ; m ientras en materia patrimonial, al 
contrar io, las desigualdades se harían cada vez más estridentes , a cau­
sa de la agravación d e l a islam iento y de la aparición de otras caracte­
rísticas de la feudalidad. La tendencia universalista de la misma religión ­
daba carácter al proceso , aun a pesar de los conflictos que gestaran en , 
su propio seno: fué el inm enso drama de LA REFORMACION del siglo 
XVI, en efecto, lo que a manera de contrapartida de las luchas religio­
sas que, por su parte, concitaba y desencaden a ba, lo que pudo dar lugar, 
por ejemplo, a que los militantes de una u otra de las mitades en que 
virtualment e había quedado dividida la fundamental conc epción ecu­
ménica del Dios único y de la Iglesia única, cuidadosos de retener para 
sí o para sus respectivos partidarios, el sentido universal d e l culto sa­
cratísimo en cuya defensa habían enhestado sus poderosos lanzone ·s ,­
incorporasen a los Tratados de Paz con que interrumpían sus tremendas 
guerras, ciertos arr eglos finales portadores de compromisos de no ac­
tuar contra determinados creyentes y de permitir que estos últ imos se 
reunies en en ceremonias propias de su religión: ello significaba, en otros 
términos, depon er la pretensión de avasallar los atributos del espíritu. 
Por tales modos y por vía convencional, las guerras de religión, dando 
en recursos expresivos de una nueva forma de sostén , la del sostén es ­
piritual, sancionaban normas mediante las cual e s el extraño, en otras 
tierras, o el disidente, en la propia, se incorporaban a la grey común 
con atributos diferentes del de la adquisición y transferencia de bien es 
( commercíum), del de la formación de una familia legítima ( conubium) 
y del de la aptitud para reglamentar, por actos de última voluntad, las · 
propias sucesiones mortis causa (testamentifactio) . Todas estas d ispo­
siciones, cualquiera que fuese el énfasis con que aludieran a los cam­
bios operados , habrían podido ser reducidas a un denominador común : 
el de la extens ión , a más y más hombres cada vez, de la función de sos ­
tén que el Derecho debe ilenar esencialmente. , 

Pero donde ~a antítesis entra ESTADO y GRUPOS NACIONALES se 
muestra con trágicos caracteres de grabado al agua-fuerte , es en cier­
tas regiones del Viejo Mundo y las cuales, sin duda por haber sido le­
cho de las más grandes avenidas de la Historia , han sido labradas por 
corrientes y contra-corrientes seculares. Una d e ellas, que además de 
haber conocido a tribus primitivas tuvo como destino el de dar asiento 
a los cald eos1 a lo_s asirios, a los egipcios , a los medos , a los persas y 
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des pués a macedon ios y romanos , guarda el Cer ro en que se p lantó 
la Cruz y vió flotar, todavía, el Estan d arte V e rde d e l Pro feta. O tra, en­
grande cida por Filipo y por Aleiandro y atr a -íd a p o r e } Impe rio de Cons­
tant ino y de Teodos io, deb ió seguir m á s tard e la surt e d e Bizan cio y s u­
jetarse ai poderí o del Is lam . Otr a ocu pada p or esl a vos n o cismát icos 
-ca tólicos, pues, - y enclavad a e n tre dos ,e s tados p ode roso s y ri v a les, 
tuvo como trági co destino el d e se r d iv id ida y repart ida; y lo fu é una 
y otra vez. Ca da uno de e sto s c:h oques , cada uno de estos d esb ord e s , 
cada una de es tas inva s ione s se tradu cía e n super p os ición de puebl os 
y por con siguie nte en inev itable s con fli c tos de razas, de idioma y d e c re ­
encias . Era ley -y lo e s todav ía, en esas comun id a d e s re aci as al infl u ­
jo del íus soli que en pri ncipi o h a nivelado a los p obladore s de e sto s 
oaíses de Améri ca pero sobre todo , afan osa s de no contaminar su s a n­
gre · en uniones ma trimoniales exo gárnica s-- que los antagon ismos s e 
mantuv ieran e tername nte: de lo s padres , en los hijos; de los abuelos , 
en los nietos, y en los d escend ie n te s d e los nietos. Así quedó e ncl avado 
en el terri torio de Turquía e l g rup o d e los armenios , de tiem p o en tie m­
po diezmado por matanz a s q úe se c onsumab a n co n la severidad de u n 
rito despi adado. Algunos cr is tian os, a su tumo Y en su ámbito, replica ­
ban con el pogrom . La p ose s iqn por in fieles de ·10s San tos Lugares, que 
en la Edad Media hab ía levantado las hues tes de Bernardo , de Godofre­
do y de San Luis , no ha ce jado desde e ntonces en s u función generado ­
ra de peleas . En Greci a y lo q u9 imp resiona todavía más : en Albania , 
dentro del Adr iá tico, subs iste n retoños islam itas. Islotes étn icos, grupo s 
linªüi sticos se obstinan acá y a c ullá ; tercos , mient ras s opla el Euro; ás ­
peros, cuando rug e e l Bórea s. Se malquieren a través d e las fronteras 
que la Historia acercaba o ale jaba hasta hacerlas parece r de quita y 
pon ; se fulminan a trav és y p or e ncima de los c e rcos que son , otra vez, 
como fronteras. Y e n e l espeso m a torral, donde triunfan las galas del 
laurel que otro ra me tamo rfoseab a n a Dafne, se acechan una a otras las 
gumí a s, caut elosas, insomnes , afiladas. 

Pero aun esos antagonismos , aparen tement e irr e duc tibl e s, han evo ­
lucionado hacia las solucione s jurídicas. En el Tratado d e Viena de 
1815; en la rehabilitación grieg .:x de 1830; . en la liquidación d e las d o s 
guerras contra Rusia , de 1856 y 1878; en los pac:tos que s iguieron a la 
de TripoHtania de corp.ienzos de este siglo como a la de los Ba lkanes pre­
decesora de la Conflagración d e 1914-1918 y , sobre tod o, e n los que fue­
ron sella dos al termin9-r la misma Conflagración, pr imero e n V er§Ktlle s y 
después en Saint-Germain, en Ne uilly , en el Trianón, en S e vres, . en Lau ­
sana , un verdad ero Estatuto fué gro:dualmente elaborado , en ~uanto a 
las condicion e s de vida de ciertas naciones subqistent e s d en tro d e otras 
naciones; y en él fueron incluido s, reiterados Y mejorados , d iv e rso s com­
promisos de tolerancia religiosa, de generalización de la aptitud pasi­
va respect o de la función pública , de repudio a las · d isp o s iciones d is ­
crim inator ia s derivadas de la nacionalidad , de la raz a o d e l idioma, y 
susceptible s de traducirse en reetricciones d e la' actividad p rofesional , 
de los b ienes de la educa ción o de las garantías de seg u ridad. La vió­
lación sistemátic a de ese Estatuto ·duran te la. década que p re cedió al 
es talli do armad o de 1939 .y , sobre todo, la crueldad de las p erse c uci o-
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nes que acompañaro n a la guerra o se cobi jaron en la g u erra se su­
man par a caracte rizar, a e ste re spec to, LA DECLARACION DE LOS DE­
RECHOS HUMA NOS, d e - 1948, como una verda d era re iv ind icación. 

VII. 

Esta breve revi s ta , a través d e la cua l e l Derech o subsistente en tre 
!"os Hombres a parece co mo u n,:i in mensa pará bola cuy o de sarro !lo se 
sos tien e , esbe ltas coord enada s . sobr e b ruñ idos cap ite les constituídos 
por LAS DECLARACIONES DE DERECHOS , nos ha p e rm itido ve r cómo , 
estas DECLARACIONES, dan realc e a las institucio nes juríd ica s , y có­
íno la s in s titucion es- jurídicas re vier ten ne ce sariament e en e llas. La fu n­
ción carac ter ística d e sost én , asumid a por el Estado como un med io d e 
sup lir las acciones afim a tivas e !Tlanadas de l pro pio sujeto y d e ev itar, 
con e llo, la s arbirtar iedad e s de una au to-afirmación , h a p odido quedar 
y efectivam en te ha quedado re legada, en e l d ebate cotid ia no, d et rás 
d e la inmensa fáb rica levan tada a impulsos d e la noc ión teleo lógico d e 
una limita ción desprendida de las reglas ; la cua l n oción , por o tra par ­
te, habría podido hallarse cas i comple ta ' en la idea orgánica d e régi ­
men . Hombr e regido es, en efect o , ho mbr e limitado ; lim ita d o, ya que d e 
régimen jurídico estaríamos trat a ndo , en aras de su coordin a ció n con 
otro s hombres . Dé no preferirs e, p ues , p ala d inamen te , inves tir d e señorío 
al afán reglamenti sta encendido , b ien lo sab e mos, en la conc epción d e l 
Estado-Fin, la función mencionada , d e sostén, debe ser rest ituida a su 
bási ca importancia. Y nó, por cierto, para re stabl ece r, a su amparo, 
amurallados recintos de privil eg io, y mucho meno s pora agud iza r los 
ex tremos de uria calculada luch a de clases, en relación con la cual la 
noción d e derecho subjetivo suele ·se r artificiosam ente desfig ura d a pa­
ra hac erla valer como una especie de trapo rojo. Nó. El d eb e r que pesa 
sobre nosotros -juristas y é mulos, a la distancia , de tantos otro s que -
en diversos períodos de la Historia acertaron a expre sar con n uevas 
fórmula s, nuevas ,soluciones dignas de hacerse precursoras d e LAS DE 
CLARACIONES DE DERECHOS , cuando no d e ampliarlas o ta l vez d e 
proyectarl a s- es el de sos tener con tem p lada valentía lo resp etable d e 
la calidad de a creedor en una re lación jurídica cualquiera y, desd e . lu e ­
go, en la re lación de propi edad oue el artículo 17 de la DECLARA C ION 
de 1948 ha sancionado ·esp ecial~ente , como uno de los atribut os nor­
mal es de l individuo, legítima y plausibl e p royección de la criat ura h o.­
man a . Del mismo modo, y sin per juicio de que la respec tiva organi zac ión 
nor mativa, apreciada en un mo mento dado, pueda ser sometida· a ju i­
cio por causa de desproporci one s· que hubiera llegado a cre ar, e l m is­
mo esfu erzo d ebería desple garse respe cto de otras institu ciones que, co­
mo la de l con trato , por ej emp lo , constituyen en el vaivén d e las pres­
tacion es y contrapr estaciones humanas, vehículos cuy a funci ón pare­
ce inher ente a lct vasta organi zaci ón d e crédi to y de camb io que se 
con fund e con las bases de la civilizaci ón contemporánea y cuya supl an­
taci ón por cas uísticos reglam ento s, no har ía otra cosa que abr ir nue ­
vas pers pectiv o s a la ,paralización y a la sumisión. Del mis mo modo , en 
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fin -;-Y sin perjuicio de que las bases que les, está perm itid o adoptar, 
segun las leyes, puedan ser reformadas en terminas que intr oduzcan 
compensación a los excesos d8 gravitación que e n n uestros ·d ías han 
engendrado h~chos de opresión .capitalista ; es decir, sin per ju ici o de que 
sean emprendidas y llevadas a cabo acciones re con s tructiv a s sobre las 
cuales la humanidad, en episodios como el de las fa mos as "manos­
muertas", ha atesorado magnífi ca experiencia- las v a s ta s concentra­
ciones de intereses comercial é s e industriáles y, a la zaga d e esas 'con­
centraciones, el Estado, que no ·es sino una gran concentra ció n esp eci­
ficada en imponer la observancia del Derecho, son nue vos h e chos de 
sostén integrantes, sí, de manifestaciones muy avanzadas d e Ja proyec­
ción del hombre sobre el campo en que sus energías y s u voluntad se 
combinan con las de otros hombres. Pero habría que prev e nirse contra la 
insidia, que no trepidaría en dei;iunciar la obra como propicia al manteni­
miento de un statu quo imaginado para beneficiar a quienes p arezcan 
favorecidos por un régimen que cruje en sus cimientos . Y lo que podría 
poner, en el restablecimiento que se inten tase, los símbolos de propor­
ción y de equilibrio capaces da hacer visibles, como oriflamas, orien­
taciones jurídicas integralmente concebidas como afirmación general 
del Hombre -del HOMBRE cuy:::r huella .está de manifiesto en la estruc­
tura económico-jurídica , que es su obra; del HOMBRE cuyo esfuerzo se 
requiere para la actividad de esa estructura; del HOMBRE cuyo pensa­
miento, cuya · iniciativ.:a y cuya voluntad propulsora son también indis­
pensables a la misma actividad- habrían de llevar más allá de las po­
siciones establecidas bajo las formas del derecho clásico, la proyección 
humana, del Derecho y, en consecuencia, el sostén inhe,rente a las fun-
ciones del Estado. 

Entendiendo expresar, en fin: que desentendiéndome e neste momen-
to de lo que LA DECLARACION DE LOS DEREC?HOS HUMANOS DE 1948 
lleve, en sí, de reivindicatorio, y desentendiendome igualmente de lo 
que lleve, en sí, de sintético, respecto conquistas realizadas preceden­
temente SU INFLUENCIA MEJOR CONCEBIDA, SOBRE LA POSICION 
DEL HÓMBRE, EN EL DERECHO PRIVADO, DEBERIA HACERSE SEN­
TIR RESPECTO DE CIERTO ORDEN DE ACTIVIDADES CUYOS TITULOS 
PARA OCUPAR UNA POSICION PROPIA PARECEN AUMENTAR DIA 
POR DIA: LAS CONCERNIENTES AL TRABAJO ORGANIZADO Y, CO­
MO LAS MAS SIGNIFICATIVAS Y LAS MAS PUNZANTES, DENTRO 
DE LA RESPECTIVA ESPECIALIDAD, LAS QUE PUEDAN INTEGRAR 
EL LLAMADO "DERECHO DE HUELGA". 

No sería discreto que me detuviera, en presencia de este concurso 
de juristas avezados y de prestigiosos maestros del derecho, a señalar 
los motivos por los cuales esta Provincia del DerE;cho ha menester, no 
menos que otra alguna y seguramente mucho mas que muchas otras, 
de su Carta Orgánica, de su Constitución Local, de su Estatuto propio. 
El "derecho de huelga" -de existencia palmaria del punto de vista del 
posible retraimiento del obrero que lo ejerza . pero de ~xistencia m~mos 
computable del punto de vista de l embargo virtual que se hace denvar, 
del mismo, en cuanto a implementos y máquinas de producción que no 
pertenecen al huelguista ;-encontraría allí las bases de que habrí': me-
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nester para recibir una organización jurídica que acaso le sea, ya in­
dispensable, desde que diversas constituciones americanas y europeas 
le han prestado un reconocimien to cabal. Y si eso fuera así, y si el inten­
to resultara homologado por · los efectos de la realización, podría ocurrir, 
pues, que el derecho de huelga no se definiera, ya, por la brutal impo­
sición de un sindicato cuyo único argumento hubiera consistido, acaso, 
'en el uso incontrolado de la fuerza que encarnara, y se definiese, en 
cambio, sobre la base de vínculos que diez, o quince, o veinte años de 
trabajo regular, realizado en los propios talleres con los cuales los obre­
ros mantuviesen la respectiva relación y circunstancialmente valorados 
por tribunales de la respectiva jurisdicción hubiesen llegado a crear -en­
tre la mayoría de los trabajadores afiliados a determinada 'industria y 
los capitales fiios Y aun los capitales circulantes invertidos en la mis­
ma- una vinculación llamada a progresar en perdurabilidad y en vo­
lumen, la cual vir:i-culación podría ser invocada y tal vez reconocida co­
mo un motivo digno de gravitar jurídicamente sobre las relaciones crea­
das por la producción . Lo cual, desde otro punto d~ vista nos pondría 
en presencia de un hecho casi paradojal, a saber: el de -que pudiera 
atribuirse al derecho de huelga un fundamento cuya naturaleza lo si­
tuaría en una sola línea , con el funaam~nto del derecho de propiedad. 
En los dos casos, EL HOMBRE; en los dos casos, LA PROYECCION DEL 
HOMBRE. 

VIII 

CONCLUSIONES: 

¡¡¡. El HOMBRE es inseparable del DERECHO , plasmado por él y 
para él. El régimen jurídico, coordinación del HOMBRE con ios HO:M-_ 
BRES y de los HOMBRES con la SOCIEDAD, ha menester del ESTADO 
que lo ·sostiene y que lo mantiene. ' ' 

z;;t. Las NORMAS CONSTITUTIVAS, Derecho que concierne a la 
existencia del HOMBRE así como a sus atributos, proyección, éstos d 
su existencia, son insusceptibles de recibir expre~ión en términos 'que 
hagan, de ellas, normas puramente objetivas. Estan en el HOMBRE se 
desplazan con el HOMBRE y formulan su pretensión desde la intimida~ 
.del HOMBRE. 

3~ Las DECLARACOINES DE DERECHOS, conjunto de nor 
constitutivas, revisten, respecto ciel ideal jurídico plasmado y man~f as 
t" d 1 a• •' d ' ·t ' t' les­.ª o, .ª 1c~on e r~sumen9s animados y sm e 1_cc:'~• y respecto d 
ideal 1und1co pospuesto o desnaturalizado, la cond1c1on q.e reivind· el 
dones rotundas . La identificación del DERECHO con la LEY en ica-

. ' cuant conduzca al acatamiento pasivo de cualc¡iuier norma promulgada 0 

ESTADO y a la posposición o desnaturalización de cualquier Pri·Po~ ~l 
nc1p 10 
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no formulado por medio de una norma , redund a e n meno scab o d e laSJ 

DECLARACIONES DE DERECHOS. 
4::i . La DECLARACIO N DE LOS DERE C HO S HUM A N O S d e 1948, 

reinvindica toria , en principio, de la posición-Ho mbre , e s inconci liabl e 
con cualquier doctrina que identifique el DER ECHO con la LEY y se 
desen tienda de lo que a sus ojos no a parezca con car act e res d e LEY. 

5'1 El jurista de 1951, conaec uente con su misión his tórica re spe c­
to del DERECHO que a ma y que cultiva, tie n e ·el deb e r d e s ost e n e r con 
templada valentía lo resoetable de la calid a d d e a creed or e n una re la ­
ción Jurídica cua lquiera y, desd e luego, en la relació n de p ro pie dad que 
la DECLARACION DE LOS DERECHO S HUMANO S ha sancio nado e n 
su artículo 17 como uno de los a tributos n or ma les d e l indiv iduo , legítim a­
Y plaus ible proyección de la criatur a hum ana . P e ro tie n e también e l de­
ber de llevar la proyecci ón de l DERECHO - HOMBRE más allá d e las 
realizaciones elem enta les lograda s p or el De re cho Clási c o y e stab lece r-. 
la en primer lugar y con los mismos títul os que hay a n s e rvid o d e base 
a los reconocimientos otorgados por las más afa mad as exp re sion es s in ­
téticas , en e l campo de l trab aj o organizado . 

6st Así, el DERECHO DE HUELGA -de e x ist e n cia p al maria e n 
cuani o se le haga 'consistir en el p os íbl e retra imie nto d e l obrero que lo 
e jerza, pero de ex-istencia m.enos comp utab le d e l pun to d e vista de l em­
bargo virtua l que se hace deriv a r del mismo ,. res pecto d e m áquinas d e 
producción y de un iversa lidad e s ' iw°-ídicas que no p e rte n e ce n al hue l­
guis ta - el DERECHO DE HUELGA , pues, e n cuant o se fu n d ~ e n una 
verdadera y prolong a da vinculación ' dé l obrero, con la ind u str ia, v in ­
cula ción suscep tible de progresar en perdurab ilidad y v o lumen y de 
ser invocada como antecedente cap a z de g ravitar sobr e re lacion e s in­
he rentes al REPARTO, reviste todas las condicion e s n ecesa ria s par a me­
rece r y para alcanzar un tra tamient o revestido d e jur idicid a d . Referido a 
vínculos perm anen tes entre su jetos solidarizqdos por la m isma a ctivi ­
dad económica y realzado por lo: duración -de lo s _rriismos vínculos, su 
fundamento coincid iría, en lo- esencial, con e l fun d amento d el dominio. 
Uno y otro armonizarían , ya con la -letra, ya con e l e spíritu d e la DE­
CLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS , moti v o d e la presente 
exposición. -


